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Veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

El abogado ARIEL FERNANDO VELASCO MARTINEZ, apoderado judicial del Banco 

Agrario de Colombia S.A., remitió al correo Institucional del despacho la 

actualización de la reliquidación del crédito en el proceso que se adelantó contra 

los señores Jesús Antonio Tumiña Paja y Segundo Yalanda Ullune.  

 

Revisado el proceso tenemos que mediante auto del 20 de septiembre de dos mil 

dieciséis (2016), se aplicó desistimiento tácito, se decretó la terminación y el archivo 

definitivo del proceso, por tanto, el despacho se abstendrá de pronunciarse frente 

a la solicitud reliquidación del crédito realizada por el profesional del derecho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Silvia – 

Cauca, 

 

RESUELVE 

 

ABSTENERSE de imprimirle trámite a la reliquidación del crédito presentada por el 

abogado Ariel Fernando Velasco Martínez, apoderado del Banco Agrario de 

Colombia S.A., porque el proceso se encuentra archivado definitivamente según 

providencia del veinte (20) de septiembre de dos mil dieciséis (2016).   

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

PAOLA ANDREA JIMENEZ ORDOÑEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA JIMENEZ ORDOÑEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL SILVIA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9f69d4708a2537f2f24f98cc1b1b9323f1c58a501e79e70a7658500804e3aa59 

Documento generado en 27/10/2020 11:26:30 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


